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QUE el 23 de agosto de 1994, so ha otorgado ante 9l nitario:vigsaias”" 

Cuarto del cantón Quito la escritura pública de constitución dé. IOUMIONEE- .- 
INSTITUCIONAL IMTIMUNDO SAS ANTONIO S.A."3 : , 

QUE el 3 e Xx e 4 M. , ha solícit a YY nr pre 7 

la indicada escritura píblica a cuyo efecto ha pronenteji pepa! A 
certificadas de la misma; 

QUE el Consejo Provincial de Tránsito y úTrantporíe Terrestre 
de Pichincha mediante Resolución No. OZPCI-1IDA de 28 de Julito de 
19943 autoriza la formación de la compañía;  * Ar 

  

QUE el Departamento Jurídico de Coppañías y de Valores de la 
Intendencia Jurídica, mediante memorando $* BC,DXKY. 3.2106 de -septienbre 
21 de 19944, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una ves que considera que se ha dado cumplimiento a los recuisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asionadas rediante Resolución 
No. ADM-92513 de diciembre 18 de 1992 7 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución <e "TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

INFIMUNDO SAN ANTONIO S.A.” con domicilio en la Parrocula San Antonio, 
con un capital social de CINCO MILLONES CUARENTA 3MIL SUCRBES (19/. 

5'040.000), dividido en 5.040 acciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES (5/. 1.000) de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGONDO., “ DISPRER que el notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Gato torno rota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
agrueba, del contenido de la presente Resolución y siente raión de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública juito con la presente 
Resolución; y b) cuela con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en la Perroguia San Antonio. Un ejerplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

COMPLIDO, vuelva «el expediente. 
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Con esta fecha queda inscrita la Pres sente Resolución bajo el No 2 >. del Registro Mercantil tomo | PS sé dá así Cumplimiento a lo dispuesto : en la Misma, de contermnid 4 a lo establecido en 1d Deer to 733 de 22 de agosto de 1975, Publicado .n el " “gustro Oficial 873 de 294. agosto 
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